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Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Radicado 05001-40-03-010-2021-00865-00 
Decisión Tiene notificada a la parte demandada 

No accede oficiar 

Se  incorpora al expediente  la  notificación  electrónica  remitida a la sociedad 

demandada, con resultado positivo. En consecuencia, se tiene por notificada a la 
parte demandada de la providencia librada en su contra a partir del 27 de enero de 

2022, de  conformidad  con lo consagrado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 
y la Sentencia C-420 de 2020 de la Corte Constitucional.   

 
Vencido el término de traslado que tiene la parte demandada para proponer 

excepciones se continuará con el trámite del proceso.  
 

Por otra parte, revisadas las actuaciones judiciales, evidencia el Despacho que no se 

ha pronunciado sobre la solicitud deprecada con el escrito de demanda, referente 
oficiar a TransUnion para que informe el nombre de las entidades y los productos 

financieros que la aquí demandada posee. Por consiguiente, en esta instancia, se da 
lugar a ello, señalando que no es posible acceder a lo peticionado, por cuanto la 

parte solicitante no ha dado cumplimiento a la carga  procesal del artículo 43 
numeral 4 del Estatuto Procesal1.  

                                                
1 “El juez tendrá los siguientes poderes de ordenación e instrucción (…): 4. Exigir a las autoridades o 
a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya 
sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso 
de este poder para identificar y ubicar los bienes del ejecutado” (énfasis propio; artículo 43, numeral 
4 de la Ley 1564 de 2012).  
 



 

Así pues, una vez sea aportada la petición por la solicitante, con respuesta negativa 
o sin pronunciamiento por parte de dicha entidad al vencimiento del término, se 

procederá a oficiarla para que suministre lo requerido.  
 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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